
Tercero. — Dar traslado de la presente resolución al denunciado y al
denunciante.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación. Previamente, y con carácter potestativo, se puede inter-
poner recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación o publica-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin
que el Ayuntamiento haya notificado resolución expresa se entenderá aquel
desestimado por silencio administrativo, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Todo ello sin perjuicio de que pueda utilizarse cualquier otro recurso que
se estime conveniente a su derecho.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe
del Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Area de Servicios Públicos
y Movilidad
Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.855

No habiéndose podido practicar, a pesar de haberse intentado, la notifica-
ción correspondiente a la propuesta de resolución del expediente sancionador
por infracción al artículo 18, en relación al artículo 10.2 a), de la Ordenanza de
la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano, recaída en el expe-
diente sancionador número 6.851/2012, seguido contra Mario Fernando Guay-
guacundo Lugmañan, por la que se propone una sanción de 150 euros, se pro-
cede a su notificación conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, haciéndole saber que el acto dicta-
do y el resto del expediente se encuentran a su disposición en la Unidad de
Policía Urbana del Servicio Administrativo de Servicios Públicos del Ayunta-
miento de Zaragoza (sito en plaza del Pilar), haciendo constar lo siguiente:

Dispone el denunciado de quince días hábiles, a contar del siguiente a la
presente publicación, para formular sus alegaciones ante el instructor del expe-
diente, advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo legal concedido se pro-
seguirá el procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El instructor, Miguel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.856

No habiéndose podido practicar, a pesar de haberse intentado, la notifica-
ción  correspondiente a la propuesta de resolución del expediente sancionador
por infracción al artículo 18, en relación al artículo 10.1, de la Ordenanza de la
ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano, recaída en el expe-
diente sancionador número 25.023/2012, seguido contra Jesús Rubio Domin-
go, por la que se propone una sanción de 250 euros, se procede a su notifica-
ción conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, haciéndole saber que el acto dictado y el
resto del expediente se encuentran a su disposición en la Unidad de Policía
Urbana del Servicio Administrativo de Servicios Públicos del Ayuntamiento
de Zaragoza (sito en plaza del Pilar), haciendo constar lo siguiente:

Dispone el denunciado de quince días hábiles, a contar del siguiente a la
presente publicación, para formular sus alegaciones ante el instructor del expe-
diente, advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo legal concedido se pro-
seguirá el procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El instructor, Miguel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.857

No habiéndose podido practicar, a pesar de haberse intentado, la notifica-
ción  correspondiente a la propuesta de resolución del expediente sancionador
por infracción al artículo 30 a) de la Ordenanza municipal de limpieza pública,
recogida y tratamiento de residuos sólidos, recaída en el expediente sanciona-
dor número 577.775/2012, seguido contra María Cristina Valiente Bermejo,
por la que se propone una sanción de 120 euros, se procede a su notificación
conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, haciéndole saber que el acto dictado y el resto del
expediente se encuentran a su disposición en la Unidad de Policía Urbana del
Servicio Administrativo de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Zaragoza
(sito en plaza del Pilar), haciendo constar lo siguiente:

Dispone el denunciado de quince días hábiles, a contar del siguiente a la
presente publicación, para formular sus alegaciones ante el instructor del expe-
diente, advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo legal concedido se pro-
seguirá el procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El instructor, Miguel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.858

No habiéndose podido practicar, a pesar de haberse intentado, la notifica-
ción  correspondiente a la propuesta de resolución del expediente sancionador
por infracción al artículo 30 a) de la Ordenanza municipal de limpieza pública,
recogida y tratamiento de residuos sólidos, recaída en el expediente sanciona-
dor número 577.769/2012, seguido contra Héctor Pinilla Lafuente, por la que
se propone una sanción de 120 euros, se procede a su notificación conforme
determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, haciéndole saber que el acto dictado y el resto del expediente se
encuentran a su disposición en la Unidad de Policía Urbana del Servicio Admi-
nistrativo de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Zaragoza (sito en plaza
del Pilar), haciendo constar lo siguiente:

Dispone el denunciado de quince días hábiles, a contar del siguiente a la
presente publicación, para formular sus alegaciones ante el instructor del expe-
diente, advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo legal concedido se pro-
seguirá el procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El instructor, Miguel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.859

No habiéndose podido practicar, a pesar de haberse intentado, la notifica-
ción  correspondiente a la propuesta de resolución del expediente sancionador
por infracción al artículo 48 f) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regula-
dora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón, recaída en el expediente san-
cionador número 76.615/2012, seguido contra Dialex Ghost Club, S.L., por la
que se propone una sanción de 700 euros, se procede a su notificación confor-
me determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciéndole saber que el acto dictado y el resto del expediente se
encuentran a su disposición en la Unidad de Policía Urbana del Servicio Admi-
nistrativo de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Zaragoza (sito en plaza
del Pilar), haciendo constar lo siguiente:

Dispone el denunciado de quince días hábiles, a contar del siguiente a la
presente publicación, para formular sus alegaciones ante el instructor del expe-
diente, advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo legal concedido se pro-
seguirá el procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El instructor, Miguel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.860

No habiéndose podido practicar, a pesar de haberse intentado, la notifica-
ción  correspondiente a la propuesta de resolución del expediente sancionador
por infracción al artículo 61 de la Ordenanza municipal de limpieza pública,
recogida y tratamiento de residuos sólidos, recaída en el expediente sanciona-
dor número 68.326/2012, seguido contra Carlos Fernando Rodríguez Gavilá-
nez, por la que se propone una sanción de 60 euros, se procede a su notificación
conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, haciéndole saber que el acto dictado y el resto del
expediente se encuentran a su disposición en la Unidad de Policía Urbana del
Servicio Administrativo de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Zaragoza
(sito en plaza del Pilar), haciendo constar lo siguiente:

Dispone el denunciado de quince días hábiles, a contar del siguiente a la
presente publicación, para formular sus alegaciones ante el instructor del expe-
diente, advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo legal concedido se pro-
seguirá el procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El instructor, Miguel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.861

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del pre-
sunto responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expe-
dientes sancionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilus-
trísima señora teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos y
Movilidad, de conformidad con decreto de delegación de competencias de la
Excma. Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza de 20 de diciem-
bre de 2007:

• Resolución de 12 de septiembre de 2012:
—Imponer sanción de 400 euros de multa a:
HUANRONG JIN. (Expte. 483355/2012).
Por infracción al artículo 47 g) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regu-

ladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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